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Dip. Mart a

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de [a
Administración Pública de [a Ciudad de México; l,fracción l, inciso B) y55,fraccionesXVl yXVll

deI Reglamento lnterior deI Poder Ejecutívo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México, en ausencia del Director Genera[; en relación a su similar MDPPOPA/C9P1092L12024, me

permito remitirle para su conocimiento eloficio SECTEI/DEJN16462024 de fecha 30 de octubre de

2024, signado porel Director Ejecutivo Jurídico Normativo en ta Secretaría de Educación, Ciencia,

Tecnología e lnnovación de ta Ciudad de México, Lic. Marco Antonio Rosas de [a Vega, mediante

el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. Alberto Vanegas Arenas y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su se n celebrada et día 17 de octubri¡ de

2024, para los efectos a que haya lugar

Sin otro particular, reciba un cordiaI saludo

Atentamente,
El Director General Jurídico y de Enlace
Legislativo

Cirrdad de México, a l" de noviernbre de2024

lclO No" SG/DGJyEL/RPA/l ll/007 212024

Con fundamento en e[ artículo 19 fracción V
del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y
de [a Administración Pública de la Ciudad de
México, firma por ausencia el Lic. Uriel
Orozco Hernández, Director de Enlace,

Análisis Jurídicos yAcuerdos Legislativos de la

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de
México.

Lic. Jesús Salazar Velázquez

C.c.c,e.p. LÌc, Marco Anton¡o Rosas de la Vega, Director Ejccutivo Jurídico Norr¡ativo en la SECTEICDI¡X. Para su conocim¡ento,

Píno 5uár'ez 15, piso ?, coìonìa Centro
Alcaìciía Cuauhténroc, C.P. 06000, Ciudad de Móxico
T.5557û92631 ext. 103

Administrat¡vo Espec¡al¡zado LLic. Luis Pablo lMoreno LeónElaboró
NSubd¡r€ctora de Atenciôn y Seguimiento

del Proceso Legislativo
Lic. Nayeli Olaiz DíazValidó y

Revlsó
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DIRECCION GENERAL
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TECNOLOCiA E :NNOVACTÓI.I

ÞTRTCÇION ËCUTIVA ]URÍDICA NORMATIVA
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Ciudad de México, a 30 de octubre de 2024

SECTEIIDEJN /6462024

ASUNTO: SE HACE DEL CONOCIMIENTO
ATENCIÓN PUNTO DE ACUERDO

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA DE

GOBIERNO
PRESENTE

Me refiero a su oficio SG/DG|yEL/PA/CCDMX/11U0093/2024 de 2I de octubre del presente, por medio del
cual se remite el ofÍcio MDPPOPA/CSP/0927/2024, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual se hace del conocimiento el Punto de

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, que a continuación se transcribe:

Único.- Se exhorta respetuosamente a Ia persona titular de Ia Secretaría de Educacióry Ciencia,

Tecnología e Innovación de ta Ciudad de México, el Mtro. Pablo Enrique Yanes Rizo, para que en el
ámbito de sus competencia coadyuve con la Coordinación General del Subsistema de Educación

Comunitaria "PILARES': con la finalidad de que cuando se actualicen los requisitos y
procedimientos de acceso en Ia Convocatoria del Programa '?ILARES" vigentes, así como las nuevas

convocatorias a publican analicen priorizar Ia posibilidad de contratación de personas vecinas del
lugar en donde se ubiquen las Sedes.

Por lo que en cumplimiento al mismo, en esta misma fecha, se giró el oficio SECTEUDEIN/645/2024
dirigido al ARQ, IAVIER ARIEL HIDALGO PONCE, COORDINADOR GENERAL DEL SUBSISTEMA DE

EDUCACIÓN COMUNITARIA "PILARES", por virtud del cual atentamente se solicitó Ia amable atención de lo

pedido, a efecto de lo cual se ajunta copia de Ia constancia de mérito,

Lo anterior se hace de su conocimiento, para los efectos a que haya lugar.

Sin más por el momento le envfo un cordial

NTE

LIC. MARCO SAS DE LAVEGA

DIRECTOR CO NORMATIVO

c.c.e.p. Mtro, Pablo Enrique Yanes Rizo, Secretario de ducación, Ciencia, Tecnologla e Innovación, para su

conocimiento, oficina.secretaria@ sectei.cdmx.gob'mx
cG-2076-24
Anexo.- Copia del acuse del oficio SECTEI/DEIN/645/2024

F-DEIN-0279

A

Barranca del Muerto número 24, Piso 7, Ala Norte,
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón,

Código Postal 01020, Ciudad de México
51340770 ext, 1611
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ARQ JAVTER ARIEr HrÐA!üo PoNCE

COORDINADOR GENERAL DEL SUBSISTEMA

DE BDUCACIÓru COMUI'¡ru¡ruA "PII,ARBS"
PRESENTB

Me refiero al oficio SG/ÐC!yEL/PA/CCDMX/Iü/0093/2024 de 21de ocbubrre del presente, por me<lio,del

cual el Director Çeneral lurfdico y de Enlace' Legislafivo cle la Sect'etat:la de'Gobierno remite el oficio
'MDppOPA/üSP/A92,L12024, suscrito por Ia Diputada Fresìilenta de'la Mesa Directiva del Congreso do Ia

Ciudad de.México, media¡ite el cual se hace del conocimienro el Pt¡nto de Acuerdo de Urgente y Obvia

Resolución, que a contiquaciôn se transcribe:

IJnlco.- Se exhorta respetuosamente a la persona tltutar de ta SecretarÍa de Educacíón, .CiencÍa,

TecnOlogía e lnnovaclõn de la Ciudad de México; e! Mtro. Pablo Enrlque Yanes RÍzo, para. qu. e en {
¿ímþlfo çte sas cornp€tencia coadyuve con la Coordinac!ón ãeneral del Subsìstena ele Ectucación

ComrunÍtarÍa "\ILARES'i c'on la frnalidad de que cuando se actualicen los requisitos y
procedÍmlentos de acceso en la CBnvocatoria del Programa "PILAßES'vigentes, asf como las nuevas

eonu.ocatorias a publfaan analÍcen prìarlzar la poçiþitidad:de contlataclón de pgrsonas vecinas det

lugar en dande se uhtqurn las Sedes,

Lo antgr¡or se hace de su conocimiento, para los efêctss.a que haya lugar. para que dentrc del:ámbito de

sus ayibuciones y competencia, gire sus amables inst¡ucciones a quien corresponda'

Sin:más por el montento le envfo un cordial saludo,

TE

LIC. MARCO ÐE I.AV.E.GA

Normâtivo

A
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c,c.e,p, Mtro, Fablo EnriqueYanes Rlzo, SecretarÍo de Educación, Ciencia, Teenologfa e lnnovación, para su

co-noci miento, oficina,secretaria@sectei.cdmx'gob,mx
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Barranca del Muerto número 24, Piso 7, Aln Norte,
€olonia Guadalupe lnn, Alcaldla Álvalo Obregón,

$ócligo Pustal 01020, Ciudad de México
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